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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lee leyea obligan en la Península, lela* adyaoi itua, OanariiB y te- 
•ritorloa de Afrioa anjetoB a la legielaoión peninsular, a los veintodiae 
<o au promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código 
•ivll).

Las disposioiones del Gobierno bo u obligatorias para la capital de 
brovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
■taa después para loa demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
«e noviembre de 1887).

Inmediatamente que Io b señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k 'i^n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente,

Loa Brea. Secretarios cuidarán, bajo bu  más eBtreoha responsabill* 
dad. do conservar los niimeros de -ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para bu encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias c Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud.

(Gaceta 14 junio 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
EXPOSIiOlOiN

Señor: Habiendo desaparecido las circunstan
cias que pudieron inducir al anterior Gobierno 
de V. M. a adoptar las disposiciones contenidas 
en el Real decreto de 18 de septiembre de I923, 
parece llegado el momento de su derogación, ya 
que es nianiliesta la cordialidad con que se des- 
tnvuelven los sentimientos regionales dentro del 
ideal de la unidad de la Patria, y por ello, el Pre
sidente que suscribe tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid. 9 de junio de I930. — Señor: A los 
R. P. de V. M., Dámaso Berenguer Fuste.

REAL DECRETO .
Núm. I.445.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste,

Wngo en decretar lo siguiente:
Arlíenlo único. Que<la derogado Mi Decreto 

de 18 de septiembre de I923.
Por Ja .Presidencia del Consejo de Ministros se 

dictarán las oportunas instrucciones respecto al 
uso de las señeras, pendones o banderas tradi
cionales e hi^tímicas de significación patria o 
simplemente regionales; como igualmente en 
cuanto al empleo de idiomas o dialectos que no 
sea el idioma castellano.

Dado en Palacio a nueve de junio de mil no
vecientos treinta. — Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Dámaso Berenguer Firsté.

(“Gaceta” lo junio I930).

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 255.

Excmo. Sr.: A los efectos del Real decreto de 
esta fecha, que deroga el 18 de septiembre de 
I923.

S. M. el Rey (q. 1). g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

1 ." Las iseñeras, pendones y banderas de sig- 
niticación histórica que .guardan Ayuntamientos 
y otras Corporaciones podrán ser ostentadas li
bremente en las procesiones, comitivas y cere
monias en que tradicionalmente se han venido 
exhibiendo»

2 .0 En los edificios públicos y privados, en los 
buques en aguas jurisdiccionales españolas y en 
cualquiera otro lugar del territorio nacional se 
podrán ostentar las banderas cuyas caracterís
ticas hayan sido consagradas por el uso con sig
nificación local o regional; per^ siempre que se 
izen banderas de esta naturaleza habrán de izar
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se juntamente con ellas y en lugar preeminente, 
banderas nacionales, en el mismo número y con 
iguales dimensiones. ,

3 .0 Las Corporaciones de carácter local o re
gional podrán emplear en su vida interna los idio
mas y dialectos regionales; pero llevarán los li
bros oficiales de registros y actas en castellano 
y emplearán este idioma en todas las comunica
ciones oficiales dirigidas al Gobierno o a peí so
nas investidas de autoridad y en los escritos que 
a ellas acompañen. ,

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a \ . E.

Madrid, 9 de junio de I930.—Be-muchos años.
renguer.
Señor ...

(“Gaceta" lo junio 193o)-

REAL ORDEN

Núm. 233.

fimo. Sr.: Para dar cumplimiento a los precep
tos del capítulo XII, artículos 55 y sucesivos del 
Real decreto-ley de 3 de abril de I925, y a los 
del capítulo XII, artículos 2I3 y siguientes del 
Real decreto de 30 de mayo de I928, (|ue se re
fieren a la conservación de los trabajos del Ca
tastro parcelario encomendados al Instituto Geo
gráfico v Catastral.

S. M.'el Rey (q, D. g.) ha tenido a bien apro
bar las instrucciones y modelos adjuntos para el 
servicio de Comervación del Catastro topográ- 
ficoparcelario encomendado al Instituto (geográ
fico y Catastral. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid. 1." de mayo de I930. — Berenguer. 
Señor Director general del Instituto Geográfico 

y Catastral.

Instrucciones para el Servicio de Conservación 
del Catastro Topográfico Parcelario.

La implantación y organización del servicio de 
Conservación de los trabajos del Catastro par
celario reviste caracteres de urgencia extraordi
naria. no sólo por acatamiento al articulo del Re
glamento vigente para la aplicación del Real de
creto-ley de 3 de abril de I925. sino porque un 
periodo" de abandono en la conservación de los 
planos-minutas de los polígonos topograheos y 
de las relaciones de características de sus par
celas obligaría muy en breve a una revisión in
tensa y voluminosa de los trabajos, y habría de 
exigir una gran cantidad de personal y ser hecha 
con evidente perjuicio del Erario público.

El operador de Catastro atiende durante el 
período de ejecución a la conservación de sus tra
bajos, hasta el momento en que son recogidas y 
satisfechas las observaciones que las Juntas pe
riciales hacen a los mismos después de la expo
sición de los Ayuntamientos (por sí o en repre
sentación de los propietarios interesados), y es 
incumbencia de dicho funcionario llevar al lía 
hasta dicho momento cuantas variaciones de lin
deros. propiedad o cultivos se produzcan en las 
parcelas de los polígonos topográficos.

Por tanto, la conservación propiamente dicha 
■empieza en el citado momento, que es cuando 
trabajo de ejecución del Catastro parcelaiio se., 
da por terminado, formando .este nuevo se 
algo totalmente diferente del de ejecución. ) I 
ha de responder a normas especiales \ p 
que permitan sean llevados los planos pa - ’ 
y documentos anejos a través del tiempo 
una obra siempre viva y renovada. •

tienen forzosamente que v c im  ordenDichas normas
informadas por el natural proceso que en 
de tiempo tiene que seguir la obra de Consc < 
ción catastral: notificación obligatoria de ia 
riáción que surja en la parcela catastia p() 
propietario de la misma o la Junta pericia . 
gida por ésta del conjunto de variaciones (lu __ 
suceden dentro de un término municipal pq1 1* 
ríodo» fijados, y notificación, también obhga - 
de ellas por dicha Junta a lás oficinas de 
vación; radicación de estas oficinas donde se na 
el enjuiciamiento de la variación y donde se -n>' 
jxme, a través de las operaciones de campo y g‘ 
bínete, la anotación de las nuevas representad - 
nes de 'forma y de magnitud parcelaria, asi coi 
de características físicas y jurídicas; órgano* 
ción de trabajo en las oficinas de Conservacr).i ^ 
■elementos necesarios en ellas para llevar a* ( 
los registros correspondientes y la expedición ' 
cuantas certificaciones sean isolicitadas en i'- ^ 
ción con el trabajo desarrollado en los centi'1' 
provinciales de producción. . .

Mas como quiera que el antes citado v';fí 
mentó regula con detalle la mayoría de dic 1^ 
normas, será labor fácil ahora, pues bastaia 1 
cordar la mayor parte de lo que en él se 01 dei 
referente a este servicio. , ,•

Sin embargo, precisa concretar bien las oñ 
gaciones de las Juntas periciales en este míe 
aspecto del servicio de Parcelación, pues de 
interés y buen funcionamiento dependerá la bu 
na marcha de la Conservación del Catastro p‘1' 
celario. Por este motivo se debe insistir en 
sanciones que les pueden ser impuestas, asi ron 
también a los particulares cuando descuiden -s . 
obligación de dar cuenta a su debido tiempo 
las variaciones, tanto físicas como jurídicas, 1 
las parcelas y subparcelas de su propiedad. , 

finalmente, habida cuenta que los planos-n11^ 
ñuta y las relaciones de características clcc*u.^ 
dos por el servicio de PaTcclación catastral 
en realidad, documentos que contienen cuan 
precisa para conocimiento e identificación en cano 
>o de la parcela catastral, y a fin de ofrecer a 
os propietarios un aspecto utilitario de estos t,a 
>ajos es conveniente crear, a cargo del serviDi 
de Conservación y en armonía con lo (pie d'' 
pone el párrafo cuarto del Decreto-ley de 3 1 
abril de I925, y el articulo 2I3, párrafo 
del Reglamento de 30 de mayo de I928, las 
tificacioues de Catastro Parcelario", en las d",1 
consten los datos necesarios, para dicho con°L 

....... ’ - - se’miento e identificación de cada parcela, y 
base ante los Registros de la Propiedad en 
nuevas inscripciones que de la parcela-finca 
él se verifiquen.

eíi

Sera conveniente, además, establecer una •' 
rifa módica para obtener este nuevo docuineiHj 
pues aunque de momento resultará pequeña 
cantidad recaudada, servirá para compensar y 
gastos que se originen. Después, los ingresos 1ra 
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seguramente aumentando cuando los propieta
rios se convenzan de las ventajas que les repor
tan dichas certificaciones catastrales.

Los conceptos antétiores son los que informan 
las siguientes

INSTRUCCIONES

1. El Servicio de Conservación del Catastro 
Parcelario, en la parte encomendada al Instituto 
Geográfico y Catastral por el Real decreto-ley 
de 3 de abril de I925, se implantará para cada 
término municipal en el momento en que sean 
aprobados, por su Junta pericial, los documentos 
que son base del mismo, confeccionados por las 
brigadas topográficas de parcelación, corre s- 
p()n dientes.

2. Desde el momento de su implantación, 
hasta el de organización de las oficinas de Con- 
S'ervacióm de Mapa y Catastro, por partidos ju
diciales, provincias o regiones previstas en el 
artículo 2I3 del Reglamento ])ara la aplicación 
del citado Real decreto-ley, el servicio de Con
servación estará a cargo de las brigadas de par
celación que hayan ejecutado los trabajos, según 
lo preceptuado en el articulo 229 de dicho Regla- 
111 cinto.

3. En las provincias que existan zonas ya 
totalmente ultimadas de Catastro parcelario, se 
es<Lablecer(á una obeina de “/Conservación del 
Majia y Catastro Parcelario", cuyas funciones 
serán: primera, la incorporación, al mapa topo
gráfico nacional, de todas las variaciones que, 
p<'r trazado de1 nuevas vías de comunicación^ 
creación de poblados, construcción de obras pú
blicas. etc., etc., se deban introducir c.n a(|iiél ;y 
segunda, la comprobación y anotación, en los 
planos y demás documentos del ¡Catastro parce
lario, de cuantas modificaciones se pro'duzcan 
al correr del tiempo en las características, tanto 
'físicas como jurídicas, de las parcelas y sub
parcelas. Los cambios de propiedad o de cultivos 
sólo competen a estas oficinas en los términos 
estrictos que al Catastro de la riqueza rústica 
se refieren, según los Reales decretos de 3 de 
abril de I925 y de 30 de mayo de I928.

4. La conservación encomendada a las briga
das topográficas de parcelación o a las oficinas 
de Conservación, en su aspecto parcelario, se 
referirá y limitará a la de todos los planos \ 
documentos confeccionados por ella, a saber:

a) Deslindes j'wisdiccnma'les (actas y des
arrollos gráficos).

b) Planimetrías de los términos, divididas en 
polígonos topográficocatastrales.

c) Planos parcelarios (.minutas, originales y 
copias).

d) Relaciones de características por polígo
nos, parcelas y subparcelas.

e) Indice alfabético de propietarios.
5. El servicio de Conservación de todos ios 

documentos del Catastro parcelario, mencionado!: 
en el artículo anterior, ha <le partir de las decla
raciones de los propietarios, poseedores, admi
nistradores o usufructuarios de lás parcelas que 
sufran alguna alteración en sus características, 
a tenor de lo establecido «en ¡los artículos 
siguientes:

6. Las variaciones, en Los ilímrtes jurisdic

cionales, se tramitarán conforme se halla dis
puesto en el Real decreto-ley de 2 de julio de 
I924, sobre población y términos municipales.

7. La Dirección' igeneral1 de Qlxas públicas 
dará cuenta cada año, a la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral, de les ferroca
rriles, carreteras, canales, y, en genera' de todas 
las nuevas vías de comunicación, 'fluviales y de
más obras públicas que se hubieran * terminado 
en el transcurso de aquél, acompañando una copia 
de los planos correspondientes, según determina 
el articulo 220 del Real decretp de 30 de mayo 
de I928.

Iguabnente. las Confederaciones Sindicales 
Ilidrogiáficas deberán, también, comunicar las 
variaciones que hayan realizado, .remitiendo, 
asimismo, los planos.

8. Del mismo modo, y conforme dispone él 
artículo 220, deberán las Diputaciones respectivas 
dar cuenta, al Instituto Geográfico y Catastral, 
de las vías de comunicación y demás obras de 
carácter provincial que se hayan terminado cada 
año, acompañando también tos. plañóte Corres
pondientes.

De igual manera procederán todas las Corpo
raciones de carácter oficial, respecto a las modifi
caciones que en el mapa o planos parcelarios de
ban introducirse cada año' a consecuencia de va
riaciones en los territorios o demarcaciones de
pendientes de cada una de ellas, o que a ellas se 
encuentren confiados.

9. Los Alcaldes darán cuenta anualmente, a 
la Dirección general del Instituto Geográfico y 
Catastral, de las variaciones ocurridas dentro del 
término municipal correspondiente, p^r apertura, 
íuodtncacióll o supresi/m de carreteras o cami
nos públicos, cambios de los cauces de los ríos, 
arroyos, canales, acequias y de todas cuantas 
circunstancias, afecten de un modo general a la 
forma del terreno, de ¡os polígonos topográficos 
o de las parcelas, ya sean producidas por causas 
artificiales o por las naturales, como hundimien
tos, erosiones de las aguas, depósitos, aluviones u 
otros análogos, conforme a lo ordenado en el 
artículo 2I9 del citado Real decreto de 30 de 
mayo de I928.

lo. Todo propietario de parcela catastral iie- 
ne obligación di notiiicar. a la Junta pe: icial del 
término municipal corr.-spondicn'.c, ias altera
ciones ocurridas en los iin.lcros de las suyas, 
ya por ventas. compra. . cambios, derechos de 
servidumbre, convenios coa ¡os propietarios co
lindantes, decisiones judiciales o por causas dife
rentes a cualquiera de las enumeradas, según 
dispone el articulo 229 del repelido Real deereu), 

11. (úando se trate de variaciones de orden 
exedusivamenle juridico, es obligación de los in
teresados hacer sus declaraciofes y entregarlas 
a la Junta pericial en un plazo de tres meses, 
a contar de la fecha del otorgamiento de las es
crituras. ya sean públicas o privadas, con arre
glo a lo que determina el articulo 216 del men
cionado Real decreto.

De igual ¡modo es obligado para todo propie
tario notificar, a la Junta pericial, todas las agre
gaciones, divisiones o segregaciones de las par

: celas de su propiedad, asi como los cambios per
manentes de cultivo que se introduzcan en los de 
aquéllas.

I2. Siempre que a la declaración de los inte
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resados acompañe un plano, firmado por ellos, 
que reúna todas las condiciones exigidas en las 
instrucciones dictadas por el Instituto Geográ
fico y 'Catastral, para la confección de los planos 
parcelarios, será admitido dicho plano, previa su 
oportuna confrontación con el terreno (artículo 
223 de dicho Real decreto).

13. - En los casos de que a las declaraciones 
no acompañen los planos indicados en el artículo 
anterior, o qué éstos no reúnan los requisitos 
indispensables, se reconocerán y medirán sobre 
el terreno todas las líneas de modificación (ar
tículo 224 del mismo Real decreto).

I4. El lievamjtamienftó topográfico a que se 
refiere el artículo anterior, se ejecutará, por el 
personal correspondiente, durante las visitas pe
riódicas que, en varias épocas del año, deberán 
hacerse a todos los términos comprendidos en 
la demarcación a cargo de cada brigada u oficina 
de Conservación (artículo 225 del repetido Real 
decreto).

I5. Con el fin de evitar y prevenir el daño que 
para el servicio de Conservación catastral re
sultaría de la omisión de las declaraciones que 
han de ser base del mismo-, se fijarán -en todos 
los Ayuntamientos y locales en que radiquen las 
Secretarías de las Juntas periciales-, cartelom . 
permanentes advirtiendo y recordando a los ve
cinos y propietarios la obligatoriedad de aquellas 
declaraciones.

Dichos cartelones se ajustarán al modelo nú
mero 1. (pie acompaña a estas Instrucciones.

16. Con igual finalidad, la obligación de las 
declaraciones alcanza a los arrendatarios de las 
lincas o a sus usufructuarios, para todas aquellas 
alteraciones de limites y eultivós, de agregacio
nes y segregaciones, aun de carácter jurídico 
y transmisiones de dominio, que por -su condición 
de arrendatarios o usufructuarios han de tener 
forzoso conocimiento. L>e las declaraciones de 
cambio de forma, magnitud y cultivo de las sub
parcelas, serán directamente responsables los 
arrendatarios de las lincas, ya que pueden pro
-lucirlas. sin conocimiento de los dueños.

I7. En defecto ido las declarad-iones de los 
propietarios, poseedores o arrendatarios, las Jun
tas periciales, segiin dispone el articulo 222 del 
tantas veces citado Real decreto, tomarán nota 
de todas las variaciones de que tengan noticia, 
relativas a parcelas enclavadas dentro del tér
mino municipal, recabarán la conformidad de los 
interesados, y obtenida ésta, mediante la con- 
■siguiente declaracióln firmada, se pn/cederá lo 
mismo cpie en el caso de declaraciones espontá- 
peas, en la forma señalada en los artículos si
guientes.

Las hojas declaratorias se ajustarán al modelo 
número 2, (pie se acompaña a las presentes Ins
trucciones. ,

18. Desde el momento de implantarse el ser
vicio de Consenvación del Catastro parcelario 
en un término municipal, su Junta pericial viene, 
obligada a dar parte semestral (en enero y en 
julio) a la brigada u oficina encargada del ser- 
vieio, de todas las variaciones ocurridas en las 
parcelas enclavadas en aquél, de que hayan te
nido conocimiento por notificación, aviso o de
claración escrita de los interesados, o noticia con
firmada por los mismos, según queda establecido 
en los precedentes artículos.

I9. Los partes se ajustarán al modelo número 
3, que acompaña a las presentes Instrucciones. 
Se extraerán de los “Libros de Partes” confec
cionados al e'/ecto, debidamente foliados, y Je ' 
extenderán por duplicado, quedando como matriz, 
unida al libro, uno de los ejemplares.

En la cubierta de estos “Libros de Partes'" 
imprimirán las Instrucciones que, para utilizarlos, 
serán redactadas por el Instituto Geográfico y 
Catastral. I

20. La brigada u organismo encargado de la 
Conservación, procederá a cotejar todos los datos 
contenidos en los partes que reciba y relativos 
a las “características anteriores” de las parcelas 
que hayan -mírido variación, c- n el fin de com* 
proba? pi'- ir- cxi o........ • vil .< y una vez- 
verificada la indicada comprobación acusará el 
oportuno recibo a la Junta pericial, consignando, 
al propio tiempo, su conformidad o los reparos 
que procedan, para que sean subsanados.

21. Aceptados los partes semestrales, previa 
aclaración y subsanación de errores, como queda 
establecido en el precedente artículo, las brigadas 
u oficinas de Conservación autorizarán a las Jun
tas periciales el asiento, en los documentos lite
rales del Catastro, de todas las variaciones con
tenidas en aquellos partes, debiendo quedar pen
dientes de consignación, únicamente, las nuevas 
superficies de las fincas, en casos de alteraciones 
de orden físico, hasta su medición o confronta
ción. sobre el terreno, por los funcionark» del 
Catastro.

22. La conservación en Jos org'anismos co
rrespondientes se ordenará por ¡larcelas y sub- 
liarcclas, formándose para ello un fichero que 
contenga tantas fichas cuales sean las parcelas 
y subparcelas contenidas en el término.

Las fichas se ajustarán al modelo número 4» 
que se acompaña, y en ellas se registrarán las . 
variaciones que ocurran en las parcelas corres
pondientes, sin más que anotar en un solo ren
glón y por cada variación (cualquiera que sea 
su especie) las nuevas características que perte- 
uceen a la parcela o subparcela de que se trate.

Si la índole de las variaciones alterase los lin
deros, la forma o la superficie de Jas parcelas 
o subparcelas de modo que hubiera de variar su 
representación gráfica en el plano parcelario, se ■ I 
hará, no obstante, el asiento de todas las demás ; 
características, varíen o no, en las casillas co- - ' 
rrespondientes, tanto en las fichas como en los j 
demás documentos del Catastro, .dejando en i 
blanco la de superficie, que se llenará 1 su debido J 
tiempo por los funciónalrios a cuyo cargo ha 
de estar este servicio.

23. Cuando las variaciones ocurran en lérmi- | 
nos municipales que están ya en el Ministerio de 
Hacienda, los organismos encargados de la Con- 1 
servación del Catastro rústico enviarán al citado ] 
Ministerio, por mediación de la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Catastral, copia - 
exacto de los partes semestrales aprobados y 
devueltos |X)r ellos a las Juntas periciales a fin 
de que, en la Dirección general correspondiente, 5 
sean anotados los cambios de superficie o de do- : 
minio que hayan de reflejarse en los recibos de 
contribución.

Cuando se produzcan modificaciones en los cul
tivos que hagan suponer probable variación en 
los líquidos imponibles, se hará constar así en
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Modelo núm, 4.

Provincia de. .... .... ... . .... Término municipal de.........:.......

Parcela rústica núm.Polígono catastral núm..............

Día

FECHAS

Mes Año
PROPIETARIOS Cultivo Superficie OBSERVACIONES

Modelo núm. <»Modelo núm. 5.

Provincia de....’.............. ..
Término municipal de.........................

Propietario......................................... ............

Fincas
NUMERACION DE LAS PARCELAS 

que constituyen las fincas que 
posee dentro del término municipal

Mod-elo nám. 6.—Dimensiones: 0'45 X 0'33.—Anverso. — 
Presidencia del Consejo de Ministros.—Instituto 
Geográfico y Catastral.—Provincia de....  
... , partido judicial de........... ... .. ......... 
término municipal de...............—Certifica
ción de Catastro parcelario de la finca consti
tuida por la.................. oarcela............ , núme
ro ........ , correspondiente.........a................ 
polígono........ ;.... , núm. ......  —Propietario,
D....... .... .............vecino de , pro
vincia de................... —Notas:..............................
....................—Descripción de la linca: AI Norte 
............................... ... , y cuya superficie es de

................... metros cuadrados. Se encuentra 
situada en el lugar denominado.......... ..............., 
teniendo las siguientes particularidades:............
.....................    —............ .....de..........

de 19..... —El Ingeniero Geógrafo —Re
verso.—Plano de la tinca, cuyas características 
se indican al dorso.—Escala de 1:......... —Rese
ña de los puntos permanentes desde los cuales 

queda fijada la posición de esta parcela........... .
............—Los datos de campo corres

pondientes se encuentran en la libreta número 
de la documentación del término munici-- 

pal.— .  ......... , de................. de 19....... — El
Ingeniero Geógrafo.
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SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.403.
G03IERN0 CIVIL 02 L1 mVISCIA DE ZAMOU

SECCION DE ECONOMIA NACIONAL
Estadística. — Circular.

El Reglamento de 29 de marzo último, dicta
do para la ejecución del R. D.-ley de 6 del mis
mo mes, estableciendo las Secciones provincia
les de Economía nacional, en sustitución de las 
Juntas provinciales do Abastos, impone a los 
Ayuntamientos, y en su representación a sus 
Alcaldes, Presidentes, la obligación de formar 
las oportunas estadísticas de producción y con
sumo en sus respectivos términos municipales, 
con arreglo a las normas que se determinen pa
ra cada caso; estadísticas que remitirán a los 
Gobernadores civiles, para que éstos, a su vez, 
puedan formalizar las de la provincia con los 
datos facilitados por las Alcaldías.

Esto no obstante, se viene observando que 
muchos pueblos, u omiten este servicio o retra
san su cumplimiento, y por ello recuerdo por la 
presente la obligación que tienen de remitir a 
este Gobierno (Sección de Economía nacional) 
los datos siguientes y en las fechas que se ex
presan, para que las estadísticas puedan ulti
marse en los plazos señalados por la Superio
ridad.

1 .® Los Alcaldes de todos los pueblos de la 
provincia remitirán un resumen de las existen
cias de trigo que haya en fin del mes anterior 
en sus respectivos términos municipales, dedu 
ciendo lo necesario para la siembra y consumo 
y consignando el sobrante o déficit que de ello 
resulte; y otro resumen de las reses de ganado 
vacuno, lanar, cabrío y de cerda sacrificadas 
durante el mes, con los precios de cada una de 
estas carnes.

2 .° Los Alcalde^ de las cabezas de partido 
remitirán, juntamente con dos estados anterio
res, otro expresivo de los precios por mayor y 
menor de los artículos de consumo durante el 
mismo mes.

3 .® Los Alcales en cuyos términos munici
pales existan fábricas de harinas con capacidad, 
de molturación no inferior a 5.000 kilogramos 
diarios, exigirán a los fabricantes un estado re
lativo a las operaciones de trigos y harinas que 
hayan realizado en sus fábricas desde el 20 de 
un mes al 20 del siguiente; y otro estado expre
sivo de las cantidades de trigo que hayan ad 
quirido durante todo el mes anterior, detallan
do el precio de adquisición de cada partida y el 
precio a que venden las harinas.

4 ." Los Alcaldes de las cabezas de partido y 
pueblos de importancia, continuarán remitien
do, como hasta ahora lo han hecho, las estadís 
ticas de pescado con sujección a los datos que 
figuran en el estado-modelo que oportuna
mente se les remitió.

" 'iodos los estados citados los remitirán los

Alcaldes a este Gobierno civil (Sección de Eco
nomía) durante los cinco primeros días de cada 
mes, excepto el relativo a las operaciones de 
trigos y harinas de las fábricas, que por el lap
so de tiempo que abarcan, los habrán de remi
tir antes del día 25 del mes respectivo. ,

Encarezco a todos el mayor celo y puntuali
dad en el cumplimiento de estos servicios, es
perando que no habrá necesidad de recordato
rio alguno ni de imponer sanciones, que se im
pondrán y harán efectivas en caso de morosi
dad o negligencia.

Zaragoza, 14 de junio de 1930.
El Gobernador cmil-Prcsiilent'’,

• Víctor Pérez Vidal.

Carreteras. — Expropiaciones.
Comprobada por el Alcalde de Gelsa la rela

ción de propietarios a quienes se les han de 
ocupar fincas en aquel término municipal, con 
motivo de la construcción de la carretera de 
tercer orden de Ventas de Santa Lucía a Quinto, 
trozo puente;

Este Gobierno civil ha dispuesto que se pu
blique a continuación, en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, a fin de que, como dispone el 
artículo 17 de la ley de 10 de enero de 1879 y el 
24 del Reglamento de 13 de junio del mismo 
año, puedan hacerse por las personas y corpo
raciones interesadas, en el plazo de diez y seis 
días, las reclamaciones que estimen oportunas 
ante la Alcaldía de Gelsa en contra de la nece
sidad de la ocupación que se intenta, y en modo 
alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 12 junio de 193b.
El Gobernador civil,

i Víctor Pérez Vidal.

Relación que se cita.
Número de orden, nombre del propiciarlo, vecindad 

y clases de tinca.
1 Gertrudis Raleón Falcón, vecina de Gel

sa, regadio.
2 José Bascua García, id., id.
3 Francisco Usón Miguel, id., id.
4 Domingo Aranda (herederos), id., id.
5 Francisco Emperador Morellón, id., id.
6 Fidel Alvarez Continente, id., id.
7 Baldomero Pellón Oria, id., id.
8 Faustino Nuviala Abellaneda. id., id.
9 Angel Ascaso Revuelta (viudo), id., id.

10 José Faloón Ginovés, id., id.
11 Agustín Miguel Gonzalvo, id., id.
12 Miguel Gonzalvo Genique, id., id.
13 Pedro Roche Aznar (viuda), id., id.
14 Serapia García Sariñena, id., id.
15 José Gonzalvo Soriano, id., id.
16 Domingo Gonzalvo Bastarrás, id., id.
17 Florencio Usóti Salvador, id., id.
18 Juan Emperador Gonzalvo, id., id.
19 Pascuala Salvador Bascuas, id., id.
20 Francisco Salvador Usón (1.°), id,, íd.
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21 Pablo Alíacar Ginovés, id., id.
23 Pascual Beltrán Castellón (viuda), id , id.
24 Florencio Usón Híjar (viuda), de Zara

goza, id.
25 Pablo Morellón Gonzalvo, de Gelsa, id.
26 Diego Emperador Morellón, id., id.
27 Pedro Falcón Nuviala, id., id.
28 Juan Emperador Gonzalvo, id., id.
29 Pascuala Salvador Bascuas, id , id.
30 Luis Callón Miguel, id., id.
31 Pascuala Salvador Bascuas, id., id.
32 Concepción Pellón Oria, id., id.
31 Concepción Pellón Oria, id., id.
34 Pascual Lobera Usón, id., id.
35 Manuel Lobera Usón, id , id.
36 Jorja Bascuas García, de Zaragoza, id.
37 María Gonzalvo Gonzalvo, de Gelsa, id.
38 Pablo Lobera .Usón, id., id.
39 Gabriel Martínez Conde, de Zaragoza, id.
40 José Falcón Ginovés, de Gelsa, id.
41 Fidela Villagrasa Samper, id., id.
42 Daniel López Genzor (viuda), de Zara

goza, id.
43 Norberta Villagrasa Samper, id., id.
44 Juan Bergasa Genzor, de Madrid, id.
45 Joaquín Aranguren Genzor, de Zarago

za, id.
46 Daniel Lóp;z Genzor (viuda), id., id.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 2,384.
Tesorena-Coníadum de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

El Recaudador provincial, en uso de las atri
buciones que le confiere el art. 33, párrafo 2.° 
del Estatuto de Recaudación vigente, ha tenido 
a bien nombrar Recaudador auxiliar para ej 
cobro de contribuciones de la 1.a zona de Ate
ca.a D. Pedro Colás Cristóbal.

Lo que tengo el honor de poner en conocí 
miento de las Autoridades y contribuyentes en 
general.
' Zaragoza, 6 de junio de 1930. — El Tesorero 
de Hacienda, E. Bonal.

SECCIÓN QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Dirección general de Marruecos y Colonias.
Programa de* materias sobre que ha .le versar 

el ejercicio teórico de las oposiciones a plazas 
de Sargentos y Cabos y Guardias de Seguridad, 
en la Zona de Protectorado de España en 
Marruecos, anunciado en la “Gaceta de Ma
drid” número I25. de 6 de mayo del año actúa i.

SARGENTOS Y C^BOS
Elementos de Aritmética.

Tema l.° Adición y multiplicación de núme
ros enteros.

Tema 2? Substracción y división de núme
ros enteros.

Tema 3.° Adición y multiplicación de núme
ros decimales.

Tema 4." Substracción y división de núme
ros decimales. •

Tema 5.° Sistema métrico decimal.—Medidas 
de logitud y superficie.—Unidades respectivas.— 
Múltiplos y submúltiplos de las mismas.

Tema 6.° Unidades de volumen, de capacidad 
y de peso.—Unidades respectivas.—MYdtiplos y 
submúltiplos de las mismas..

lema y." Sistema mogíetario español.—Uni
dades monetarias de las principáis naciones.

Manual del Cuerpo de Seguridad.

lema.l." Forma de establecer las guardias de 
prevención.—Obligaciones del Sargento Jefe de 
la guardia.

J cma 2." (Obligaciones de los Cabos de Segu
ridad como substitutos de los Sargentos.—For
ma de comportarse en su trato con los Guardias.

lema 3." Obligaciones del Cabo de Seguridad 
en los recorridos del servicio y en la presentación 
y policía de su fuerza.—Faltas que motivan su 
postergación.

J ema 4." Listas de. la sección y cuidados es
peciales que deben tener cuando se altere el or
den público.

1 ema 5.0 Obligaciones del Guardia de Segu
ridad sobre órdenes, forma de prestar el servi
cio y detención de delincuentes, establecidas en 
las reglas 1.a, 2.a y 3.a del artículo 63 del Ma
nual.

lema 6.° Idem sobre represión de agresiones, 
detención de personas cuya captura esté orde
nada y cuando hubiera motivo de alarma, estable
cidas en las reglas 4". 5.a y ó.H dlel mismo tmt. 63.

reina 7.° Idem sobre conducción de detenidos, 
hallazgo de cadáveres, heridos, etc., vigilancia de 
personas y cosas sospechosas, y en evitación de he
chos que alteren el orden público, consignadas en 
las reglas 7.a, 8.a, 9.a y 10 del mismo.

Tema 8." Idenr sobre prestación de laiuxilio, de
nuncias por infracción de las ordenanzas municipa- 
lees y detención de prófugos v desertores, consig
nadas en las reglas 11, 12 y 13 del mismo.

l ema 9.° Idem sobre atención con que deben 
hacer d servicio sobre registros en domicilios par
ticulares, consultas a sus Jefes en casos de dudíii y 
en los casos en que se delten limitar a dar cuenta 
según las prcscri]'dones de las reglas 14. 15. 16 y 
17 del mismo. .

, I ema 10. I'onma de efectuar el servicio ordina
rio. demarcaciones, relevos, cómo deben marchlaT y 
tases en que pueden salir de la demarcación según 
la: prescripciones de las reglas 18, 19, 20, 21 y 22 
del mismo articulo.

Organizaóión administrativa del Protectorado.

lema 1.a Sumaria idea general del Acta de la 
( «m federación Internacional de Algeciras.

I ránsito de explosivos. — Requisitos que deben 
llenar los remitentes de materias explosivas proce
dentes de la Zona de Protectorado frtmcés en Ma
rruecos con destino a Tánger.

lema 2.° Convenio francomárroquí de 30 de 
mayo de 1912.—Sumaria idea general del Convenio 
hispanofrancés de 27 de noviembre de 1912.

Personas que pueden obtener licencia de uso de 
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armas de ca¿at y para cazar.—Trámites para obte
nerla. . '

Tema 3.° Régimen de Capitulaciones. — Su ori- 
igen y su estudio actual. — listados que han renun
ciado a él en la Zona de Protectorado de España en 
Marruecos y Estados que lo conservan.

Epocas de veda en las distintas especies de caza. 
Requisitos indispensables padai poder ca-zar en la 
Zona de Protectorado.

Tema 4.° - Idea general del Majzen jalifiano en 
la Zona de Protectorado de España en Marruecos 
y de su organizlaición.
' Atribuciones y obligaciones de los Agentes de la 
autoridad y Guardas jurados sobre tenencia de ar- 
imas de caza. , . . .

• Téma 5.° Atribuciones del Alto Comisario y or- 
ganizlación de los servicios de la Alta Comisaría.
‘ Definición de inmigrantes y turistas. — Perso
nas comprendidas en esta clasificación > exceptua
das de ella. — Requisitos para inmigrar en la Zona 
de Protectorado. .,

Tema Ó? Intervenciones. - Organizlación y ju
risdicción de las mismas. _

Personas que no pueden entrar en la Zona de 
protectorado como inmigrantes. — Requisitos que 
deben llenar tanto los inmigrantes cómo los turistas 
para permanecer en la Zona. , , _

Tento 7.° Juntas de Servicios municipales.—Su 
íuncionamrento.

Código penal de la Zona de Protectorado.
' Tema 1.*' Idea general de los delitos contra el 
raimen político en la Zona de Protectorado.

Tema 2." Delitos contra orden público en la 
Zona de 1‘rotectorado.

Tema 3.° La sedición y disposiciones comunes 
a fci rebelión y sedición en la Zona de Protectorado.

Tema 4?' Atentadas contra la autoridad, resis
tencia, desobediencia. — Desacatos, insultos, inju
rias y amenazas a las Autoridades y a los funcio- 
nacios públicos. ,

Tente 5.° Desórdenes públicos. •— Usurpación 
de funciones, calidad, títulos, uso indebido de nom
bres, trajes, insignias y condecoraciones.

Tema 6.u Delitos de los empleados públicos. — 
Prevaricación, infidelidad en la custodia dé presos 
y en la custodia de documentos. . , 

'Tema 7? Denegación de auxilio; desobediencia. 
Usurpación de atribuciones. , 

Temlai 8.° Cohecho. — Fraudes y exacciones 
ilegales. , ,

Tema 9.° Negociaciones prohibidas: de los em
pleados. — Delitos contra la libertad y seguridad.— 
Detenciones ilegales. — Allanamiento dé moradas; 
amenazas y coacciones.

Tema 10. Delitos contra b seguridad general.— 
Faltas contra el orden público.

Geografía de Marruecos..

Tema l." Marruecos en general. — Descripr 
ción general del territorio de Marruecos. — Situa
ción; límites; superficie y población.

Temíai 2.° Razas que pueblan Marruecos; reli
giones; lengua. ,

Tema 3.° Orografía de Marruecos. — Sistemas 
montañosos; ramificaciones y alturas principales; 
constitución del resto del país.

Tema 4.° Hidrografía. — Ríos que desembocan 
m el Mediterráneo y en el Atlántico. — Caracterís
ticas. y régimen de (aguas. .

Tema 5.° 
y subsuelo.

Tema 6.° 
Mai mecos, 
fica.

Tema 7?

Costas de Marruecos. — Cuma, suelo 

Puertos, ciudadés y comunicaciones de 
— Importancia de la situación geogia

Límites de las Zonas de Protectorado
de Españhi y Francia en ^íarruecos.

....  2. Zona española de Protectorado; pla
zas y territorios de soberanía; Zona internaciona 
de Tánger; límites; superficie; población; su im
portancia y situación actual. . i:n¡n-

Ternlai 9.° Superficie; población; razas ; rd g 
lies; lengua de la Zona de Protectorado de España

Tema 8.'

en Marruecos. .
Tema 10. Clima; suelo; subsuelo; Agncultuia, 

Industria y Comercio de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.

Temlai 11. Orografía de la Zona española de rru 
tectoradó; características de la cordillera nfena, 
sistemas que determina; alturas principales.

Téma 12. Hidrografía de la Zonlai española 
Protectorado; principales ríos mediterráneos y atlán
ticos; desarrollo; curso y laifluentes principales.

Tema 13. Costa de la Zona dé Protectorad 
de Espíma en Marruecos; su división; límites d® 
cada una y principales acciid|éníes geográficos de 
las mismas. „

Tema 14. Regiones naturales de la Zona espa
ñola de Protectorado. — Ciudades y comunicaciones 
principales. , . .

Tema 15. Cabo Juby; sus limites; superficie, 
población ; situación geográfica. *

GUARDIAS
Las materias sobre que hla de versar el ejercicio 

teórico de las oposiciones a las 69 plazas de ( juai- 
dias de Seguridad de la Zona del Protectorado se
rán las mismh's compreiidjidas leu este prpg|ra¡nia, 
exceptuando los temas 1." y 2.° de Elementos <ltj 
Aritmética y los 1." y 4.”, inclusive, del Manual del 
Cuerpo de Seguridad; exigiéndose solamente, por lo 
que a las demás materias se refiere, nociones gene
rales, según previene la Real orden de convocatoria.

Madrid, 6 de junio de 1930. — El Director ge
neral, Diego Saavedra.

(“Gaceta” 7 junio 1930).

MINISTERIO DE HiACIENDlA

Dirección general de Rentas públicas.

Vista la instancia en la que expone el vecino de 
Zaragoza. D. Manuel Ariño Casanova/que estando 
dedicado a la industria de venta al por menor de car
bones vegetales y minerales, y empleando para el re
parto de dichos carbones un carro arrastradó por 
una caballería para transportar 1.000 kilogramos de 
peso, con arreglo a lo prevenido en las clases sépti
ma, décima y undécima de la Sección 1.a de la tarifa 
primera, suplica se le manifieste,si, estando matri
culado en cualquiera de las clases antes mencionadas, 
imede considerarse al por menor la venta de carbo
nes a los caífés, fondas, bares y demás establecimien
tos públicos o particulares: ,

iCóñsidérandb que ipor virtud de lo preceptuado 
por el caso segundo del artículo 24 del vigente Re
glamento de la Contribución industrial, se conside
rarán vendedores al por mayor los que se ocupan 

1 en las ventas de frutos, géneros o efectos para el sur
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tido de los establecimientos dedicados a la reventa 
de los mismos o para el de ^Empresas industriales de 
cualquier clase:

Considerando, en su consecuencia,, que no puede 
ser clasificada como venta al por mayor la de surtir 
de carbones a los hoteles, fondas, bíres y cafés, pues
to que estos establecimientos, por la modalidad del 
ejercicio de sus industrias no cabe considerarlos 
como dedicados a la reventa de dicho carbón, asi 
como tafíipoco por las operaciones que realizan esta 
clase de contribuyentes puede alcanzarles a estos 
efectos la consideración de Empresas industriales, 
por el mero hedno de estar clasificados en las tari
fas de este tributo, pues por esta mismKJ razón ha
bría que considerar a una. modesta casa de htiésiple- 
des como empresa industrial, con lo que resultaría 
una verdadera iexageracióíi sustentar este criterio 
injusto, que datívi lugar a nddlucir en tal forma las 
facultades de los minoristas de carbones, que les se
ria difícil el ejercicio de su industria, por lo mer- 
inadas en ene quedaran sus utilidades opuestas a la 
realidad de la importancia de sus operaciones.

Este Centro directivo, con carácter general, y dé 
conformidad con lo informado por la Junta Supe
rior Consultiva, ha acordado declarar que no cabe 
considerar como empresa industriat a tocio el que fi
gure matriculado en lesta contribución, puesto que 
empresas industriales son aquellas que se dedican 
a producir, elaborar, preparar o transformar alguna 
materiui o ¡uoducto con finés industriales, para cuya 
realización sea elemento integrante o indisiiensable 
lo que de algún comerciante se adquiera, como ocu
rre en el presente caso, cu el que el carbón no es el 
elemenio principal del que depende totalmente la 
marcha y desarrollo de la industria tu que el adqui- 
rénte se dedica, y que, por lo tanto, el solo hecho 
de abastecer a cafés, fondas, bares, etc., no es sufi
ciente para considerar mayorista al que lo verifique.

Madrid, 5 de muyo de 1930.—K1 Director gene
ral, Antonio Becerril.

(“Giaceta" 7 junio 1930).

Vista la instancia de D. José Anfruns Manen, en 
la (|iic expone que, hallándose dedicado exclusiva
mente a la venta de relojes y habiendo sido requeri
do i>or la Inspección de I lacienda de Barcelona, don
de se halla establecido, para quie se elevara a la clase 
de venta dé joyas a los efectos contributivos, su
plica le sea aplicada simplemente la tarifa de vende
dor de relojes, va que las piezas que vende van 
adornadas únicamente con piedras preciosas sobre 
la montura del reloj, por lo que entiende que no 
procede aplicársele la expnes'ada tarifa de joyeros:

Considerando que, examinada, la redacción del 
epígrafe octavo de la clase séptima, Sección 1.'*. de 
la tarifa primera de h contribución industrial, don
de se encuentra matriculado el señor Alfruns, re
sulta que en este epígrafe están clasificados los ven
dedores al por menor de relojes de todas clases sin 
perder su condición dé relojeros o vendedores de 
relojes, aunque los mismos contengan piedras pre
ciosas. porque, de no ser éste el espíritu del legisla
dor t ü I redactar este epígrafe, hubiefa limitado la 
venta de los relojes a los que no tengan pedrería, 
como ya se previene el caso en el mismo epígrafe, 
que al'hablar de la venta de los dijes se hace la Sal
vedad dé que está prohibida a estos industriales su 
ventiai cuando estos dijes tengan piedras preciosas:

Considerando que no haciendo distinción el epí
grafe octavo de la clase séptima de la Sección y ta

rifa primeras respecto al adorno y valor de ios re
lojes cuya venta autoriza, no cabe distinguir si los 
misimos tienen o no piednass preciosas, criterio man
tenido por este iCentro y aplicado por la Delegación 
de Hacienda de Madrid, coincidente con el de la de 
Barcelona, según informe emitido en este expe
diente, , . .

Este Centro directivo, con carácter general, y de 
conformidad con lo informado por la Junta Supe
rior Consultiva, ha acordaido declarar que, no ta- 
ciéndose distinción en el epígrafe correspondiente a 
la venta de relojes el que éstos ostenten o no ador
nos con piedras preciosas, es indudable que los in
dustriales dedicados a aquella venta pueden hacerlo 
de relojes de tod-as cliaises.

Madrid, 11 de abril de 1930. — El Director ge
neral, Antonio Becerril.

(“Gaceta" 7 junio 1930).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES ' ■"

Subsecretaría.
Se halla vacante en el Instituto Nacional de Se

gunda enseñanza de Jovellanos, de Gijón. la plaza 
de Catedrático de la asignatura de Geografía e His
toria, que ha de proveerse por concurso previo dé 
traslado, confonne a lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 dé abril de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden oiptar a la traslación los Catedráticos de 
Institutos Nacioniailes que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la vacante.

J,os aspirantes elevarán sus solicitudes, acompa- 
ñadés de las hojiais de servicios, a este 'Ministerio, 
por conducto y con informe del Jefe dél Estableci
miento donde sirvan, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Baleares y, quince días 
más pañíii los que le tengan én Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio en la “Gaceta 
de Madridl"; bien entendido que las instancias, do
cumentadas, han de tener entrada, déntro de los pla
zos miaircados, en el Registro del Centro donde pres
te sus servicios el interesado. , ,

Este anuncio se publicará en los “Boletines Ofi
ciales” de las provincias, y, por medio de edictos, en 
todos los Establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que las Autori
dades resiíectivias dispongan que así se verifique sin 
más aviso.
I Madrid, 5 de junio de 1930. —- El Subsecretario, 
García Miorente. . .

(“Gaceta” 7 junio 1930).

Se halla vacante en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Logroño la plaztij de Catedrá
tico de la asignatura de lusica y Química, que ha 
de proveerse por concurso previo dé traslado, con
forme a lo dispuesto en el Real decreto dé 30 de 
abril de 1915 v Red orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos de 
Institutos Nacionales que desempeñen o hayan des- 
cinweñádo asignatura igual a tef vacante.

Los aspirantes jetarán sus solicitudes, acompa- 
' fiadas dé las hojas de servicios, a este Ministerio, 
' por conducto y con informe del Jefe del Estable

cimiento donde sirvan, precisamente dentro del pía- 
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zo iinprorrogable de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o Baleares y quince 
días más para los que le tengan en Canarias, a con- 
«ar desde la publicación de este anuncio en la “Ga
ceta de Madrid”; bien entendido que las instancias, 
documentadas, han de tener entrada, dentro de los 
plazos marcados, en el Registro del Centro donde 
preste sus servicios el interesado.

Este anuncio se publicará en los “Boletines Ofi
ciales" de las provincias, y, por medio de edictos, en 
textos los Establecimientos públicos de enseñan-za de 
la Nación; lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivfcs dispongan que asi se verifique sin 
más aviso.

Madrid, 5 de junio de 1930. — El Subsecretario, 
García Mprente.

(“Gaceta" 7 junio 1930).

Núm. 2.380.
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Catastral.

Sección 1.a—Negociado de Parcelación.
PRO/INCIA DE ZARAGOZA

Términos municipales que pasan al Servicio 
de Conservación de Mapa y Catastro Parcelario.

Alforque.
Cinco Olivas.
Alborge.
Fayón.
Velilla de Ebro.
Gelsa.
Fabara. ■
Valdehorna.
Santed.
Berrueco.
Gallocanta.
Villanuevade Jiloca.
Balconchán.
Retascón.
Anento.
Val de San Martín.
Torralba de los Frailes.
Acered.
Las Cuerlas.
Lechón.
Orcajo.
Cubel.
Fuentes de Jiloca.

Núm. 2.406.
Ayuntamiento de h 8, B. e inmortal Cliiad de Baragosa,

La Comisión municipal permanente ha acor
dado celebrar un concursillo para enajenar la 
chatarra y numerosos objetos inservibles para 
el servicio de la ciudad, existentes en los alma
cenes municipales de la calló de Monreal, que 
han sido valorados por el precio en alza de 
diez céntimos de peseta el kilogramo.

El plazo para la presentación de pliegos em
pezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, hasta la hora de las 
catorce del día 30 de los corrientes.

El expediente relativo a este concursillo se 
halla de manitiesto en el Negociado de Fomen
to de la secretaría municipal, todos los días la
borables, durante las horas de oficina. .

Las proposiciones se presentarán extendidas 
en papel sellado de la clase 6.a (3*60) en pliego 
cerrado, a satisfacción del licitados en la se
cretaría municipal, Negociado de Fomento, 
todos los días hábiles, durante las horas de 
oficina. ■ '

Acompañarán a la proposición, por separado, 
la cédula personal corriente y el resguardo 
que acredite haber constituido en la Caja mu
nicipal la cantidad de 2d0 pesetas, como depo
sito a responder del cumplimiento del contrato.

Serán de cuenta del adjudicatario los gastos 
de transporte de los objetos a que se refiere 
este cursillo. ,

La Comisión nmnicipal permanente acordara 
respecto de las proposiciones presentadas, eli
giendo, previos los informes que considere 
oportunos, la que juzgue más conveniente, re
servándose el derecho de rechazar todas las 
proposiciones, si, a su juicio, no las estimase 
convenientes para los intereses municipales.

Será obligación del adjudicatario el pago d® 
la inserción de anuncios, y, en general, toda 
clase de gastos que ocasione este concursillo.

Zaragoza, 10 de junio do 1930.—El Alcalde- 
Presidente, Jorge Jordana.

Alcaldía di li inmortal Cindai di Zmgeu.

Acordado por el Exorno. Ayuntamiento de 
Zaragoza, en sesión plenaria celebrada el día 
31 de mayo próximo pasado, la imposición de 
contribuciones especiales por el incremento de 
valor originado por las obras de cubrición del 
río Huerva, aguas arriba del paseo de Sagasta, 
de conformidad con lo dispuesto en el capítulo 
III del título IV del libro segundo del Estatuto 
municipal, por término de treinta días, que 
comenzarán a contarse a partir del siguien
te en el que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  do la provincia, queda ex
puesto al público el expediente, afín de que 
los interesados puedan examinarlo, en el Nego
ciado de Hacienda de la secretaría municipal, 
durante las horas hábiles de oficina, pudiendo 
formularse dentro del expresado plazo y si^te 
dias más las reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Zaragoza, 9 de junio de 1930. — El Alcalde, 
J. Jordana.
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Núm. 2.404,
Junta de Clasificación y Revisión de la 

provincia de Zaragoza.

CIRCULAR
I En el Diario oficial del Ministerio del Ejérci
to, número ciento veinticuatro, se halla inserta 
la R. O. Ó. de cuatro del actual, que copiada li
teralmente dice lo siguiente:

I «Excmo. Sr.: Visto el escrito del Capitán Ge
neral de la tercera Región, consultando si al re
visar los expedipntes de prórroga de primera 
clase quedan obligados los mozos a presentar 
los documentos necesarios para justificar su de
recho en la continuación de la prórroga, como 
parece deducirse de la interpretación literal de 
los artículos 174 y 298 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento, o deben ser reclamados gra
tuitamente, según dispone el artículo 286 para 
los expedientes incoados en el año de la olasifl- 
ción, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo del Ejército y 
Marina, se ha servido resolver que los expe
dientes de prórroga de primera clase que se 
tramiten tanto en el año de la clasificación co
mo en las revisiones sucesivas, se reclamarán 
gratuitamente por los Ayuntamientos y Juntas 
de Clasificación de los organismos dependien
tes del Estado, provincia y municipio, y de las 
parroquias en su caso, todos los documentos 
que por ellos hayan de ser expedidos, según 
dispone el art. 286, abonándose los gastos y de
rechos por los mozos cuando no se declare la 
pobreza, y únicamente habrán de aportarse por 
los mozos o sus familias los demás documentos 
que no hayan de expedirse por los menciona
dos organismos oficiales y que puedan servir 
para justificación de las prórrogas.»

Lo que se hace público en la circular de este 
día para conocimiento y cumplimiento por par
te de los Municipios de esta provincia.

Zaragoza, 13 de junio de 1930. — El Coronel 
Presidente, Adolfo Rubín de Celís.

Comandancia de Marina de Barcelona.

Relación nominal filiada de los inscritos de 
esta Brigada, naturales de la provincia de Zara
goza, que han sido comprendidos en el alista
miento del año actual para el reemplazo del 
próximo, y que deben ser baja en el alistamien
to do Ejército, con arreglo al articulo 55 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo de 
la Marinería de la Armada.

30—599/29 Manuel López Franco, hijo de 
Andrés y Bernardina, natural de Aguilón, na
ció el 30-8 1911. '

73—198/29 Nicolás Gracia García, hijo de 
Nicolás y Casilda, natural de Sástago, nació el 
18-9-1911.

105—1124/28 Miguel Goed Miranda, hijo de 
Pió y Luisa, natural do Zaragoza, nació el 29-9
1911.

152—477/29 Víctor Clemente Mellado, hijo 
de Santos y Esperanza, natural de Zaragoza, 
nació el 17-10-1911.

170—1082/26 Teodoro Guillermo Lasheras, 
hijo de Mariano y Marcelina, natural de Tarazo- 
na, nació el 28-10-1911.

509—881/27 Alvaro Matute Tarneco, hijo de 
Balbino y Carlota, natural de Tarazona nació el 
19-2 1911.

53 2—850/28 Manuel Hagüe Matute, hijo de 
Gabriel y Andrea, natural de Zaragoza, nació 
el 25 219H. *

639-764/28 Mariano Bello Sorbe, hijo de 
Dámaso y Trinidad, natural de Villar de los Na
varros, nació el 29-3-1911.

683—461/28 José Anguera García, hijo de 
José y Matilde, natural de Zaragoza, nació el 
12-4-1911.

908—742/26 Fermín Zapata Flores, hijo de 
Francisco y Antonia, natural de Tauste, nació 
el 7-7-1911.

Barcelona, 31 de mayo de 1930.—El Jefe del 
Detall (ilegible).

SECCIÓN SEXTA
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal; 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
"considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que sé les asigne ii 
contra la totalidad del reparto.

Magallón
Sos del Rey Católico.

♦ * ♦ -í y. 1
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Repartimiento general.
Moneva
Pin seque
Padrón de cédulas personales.

María de Huerva
Repartimiento de plagas del campo.

Torrelapaja
Villarroya de la Sierra
Nuévalos
Villalengua .
Monterde
Valtorres
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Sádaba. N.° 2.271,
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente de este Ayunta
miento en las sesiones celebradas durante el 
mes de marzo de 1930.
Sesión ordinaria del día 1.— Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta y B. O.

Aprobar el acta de arqueo de 28 de febrero 
último, con la existencia en Caja de pesetas 
115.698‘69, de ellas 12.728 valores de depósitos.

Señalar los días viernes de cada semana, y 
hora de las once, para la celebración de las se
siones ordinarias de la Comisión municipal 
permanente.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 7.— Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta y B. O.

Autorizar a la Alcaldía para adquirir cien 
plantas de olmos para la plantación del año ac
tual.

Designar los testigos de parte de este Ayun
tamiento para declarar en los expedientes de 
prórroga de 1* clase.

Quedar enterados de que en los días 4 y 5 
del actual se realizó una nueva medición de las 
obras del edificio escuelas, con asistencia del 
contratista y Arquitecto D. Francisco Albiñana 
designado por el mismo, de conformidad al 
acuerdo del Ayuntamiento pleno de 30 de di
ciembre de 1929 y convenio fecha de 18 de 
enero último.

Designar al Concejal D. Pedro Aznárez para 
ejercer las funciones de Regidor Síndico en el 
reemplazo actual.

Aprobar factura de 93 pesetas, de O. Aguerrí, 
por 450 kilos carbón cok y tres sacos carbón 
vegetal para la calefacción de oficinas.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria de 2.ft convocatoria del día 

16.— Aprobar el acta de la anterior y quedar 
enterados de la correspondencia y disposicio
nes de la Gaceta y B. O.

Establecer agrupación con los demás Ayun
tamientos de este partido judicial para el pago 
de las atenciones de la Administración de justi
cia.

Aprobar el pago de 182‘95 pesetas a la Com
pañía La Catalana, por la prima del seguro de 
incendios de edificios municipales correspon
diente al año acctual.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 20.— Se pro

cedió a verificar el décimo sorteo de amortiza
ción del empréstito municipal emitido en el 
año 1920, habiendo correspondido la amortiza
ción a las obligaciones números 20, 51, 76, 90, 
97, 104, 119, 120, 159, 160, 162, 182 y 189.

Sesión ordinaria del día 21.^— Aprobar el ac
ta de la anterior y quedar enterados de la co
rrespondencia y disposiciones de la Gaceta 
y B. O. . 7

Designar a D. Emilio Dórente, vecino de 
Ejea, para representar a este Ayuntamiento en

la reunión convocada para discutir y aPr® 
el presupuesto por cargas de justicia co 
pondiente al año actual.

Satisfacer al Ayuntamiento de Layana 4 . 
pesetas, importe de diez mesas bipersona es 
didas para las nuevas escuelas; el pago ü 
pesetas por socorros a pobres transeini j  
nota de 31‘5O pesetas, por efectos timbrados.

Aprobar en principio la rectificación ai p 
drón de habitantes.

Sin más asuntos. .
Sesión ordinaria del día 28.— Aprobar 

ta de la anterior y quedar enterados de la o 
rrespondencia y disposiciones de la ' - ' 
y B. O. . . . i P,,ví-Nombrar comisionado para el juicio cíe iu 
siones ante la Junta de Clasificación al 
rio de este Ayuntamiento, abonándole los ga 
tos de viaje de fondos municipales.

Sin más asuntos. .
Sádaba, 16 de mayo de 1930.— El Secretario, 

Florencio Almárcegui.- V.° B.°- El Alcalde, 
Alejandrino Amorós.

San Martín de Moncayo.
Para los efectos reglamentarios, se halla ex' 

puesto al público, por término de treinta di , 
en la secretaría del Ayuntamiento, el.prpy^ 
de Ordenanzas y Reglamentos del Sindical, j 
Jurado de riegos de este pueblo, aprobado 
fecha 10 del mes actual, en Junta general c ■ 
brada a tal efecto, durante cuyo plazo toaos 
interesados que lo deseen podran examm 
y presentar las reclamaciones que crean c 
venientes. . 1üqn

San Martín de Moncayo, 13 de junio de Id • 
El Alcalde, Mariano Bruna. __ _
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SECCIÓN SÉPTIMA .

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Nüm. 2.381.
Calatayud.

D. Manuel Cruz Bellido, Juez de instrucción
Calatayud y su partido; .
Por el presente se cita, llama y emplaz9 * 

procesado Santiago Guillén Gracia, de 25 años' 
casado, jornalero, natural de Zaragoza, hijo o 
Matías y Lamberla, cuyo domicilio se descono 
ce, para que en el término de diez días comp' 
rezca ante este Juzgado de instrucción de Cfl' 
latayud, para ser emplazado en forma y antio' 
parle el auto de terminación dictado en el 91 ¡ 
mario que contra el mismo se sigue con „ 
número 47 de 1929, por tenencia ilegal de ai 
mas; previniéndole que de no comparecer 1 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. j

Dado en Calatayud, a once de junio de 03 
novecientos treinta.—Manuel Cruz. — Por 9 
mandado, Justo López.
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dichos partes, para jqae los servicios técnicos de 
Hacienda las tengan en cuenta.
|; 24. En las visitas periódicas que los funcio- 
nario-s del Catastro habrán de realizar a los ter- 
ininos que tengan a su cargo, comprobarán los 
asientos de las fichas con las notas contenidas 
Cn los partes recibidos desde la revisión anterior, 
subsanando los errores u omisiones que se hubie- 1 
ran cometido y poniendo el visto bueno en las i 
matrices de los partes contrastados cuando los 
hayan revisado y hallado o puesto de acuerdo con 
los asientos del fichero, consignando siempre la 
fecha de la diligencia.

25. Dichos 'íuncionarios efectuarán, durante 
las citadas visitas, los levantamientos topográ
ficos a que hace referencia el artículo I3, y que 
Son necesarios para determinar las variaciones 
físicas de las parcelas y subparcelas, a-sí como 
también las confrontaciones que menciona el 
artículo 12, invitándose siempre en estos casos 
a los interesados por si desean presenciar las 
operaciones.
- Estará a su cargo, .también, la medida y con
signación, en todos los documentos catastrales, 
de las nuevas superficies de las parcelas o sub- 
parcclas que hayan sufrido alteración en las 
suyas, especialmente en los partes semestrales 
de las Juntas periciales que habrán dejado en 
blanco la casilla correspondiente, así como tam
bién en las matrices de dichos partes.

26. Cuando, a consecuencia de estos: levanta
mientos parcelarios y confrontaciones, o bien por 
denuncia de los propietarios, se descubran equi
vocaciones en los planos parcelarios, se realiza
rán las rectificaciones necesarias para determinar 
la verdadera forma y superficie de las parcelas 
y subparcelas.

27. Las variaciones que así resulten se ano
tarán, tanto en las fichas como en toda la docu
mentación del servicio de Conservación, e igual
mente en la de las Juntas periciales correspon
dientes, como si se tratase de alteraciones, puesto 
que lo son realmente respecto de las caracterís
ticas atribuidas a tales parcelas inicialmente.

Se incluirán, también, en los partes semestrales 
de las Juntas periciales las alteraciones produ
cidas o que deban introducirse en Jas caracte
rísticas de cualquier parcela por la corrección 
de errores, bien por las mismas Juntas cuando 
éstas sean denunciadas por los mismos propie
tarios, bien por los funcionarios del Servicio 
cuando sean ellos los que las advierten; pero 
haciendo siempre con]star tal (Circunstancia en 
la casilla de observaciones.

En este último caso cuidarán los ‘íuncionarios 
del Catastro de anotar las alteraciones de que 

■ se trate en las matrices de los partes semestra- 
Jes al hacer la revisión de unos y otras, tal co
mo establece el artículo 24.

28. Los funcionarios del Servicio de Conser
vación catastral estarán encargados también del 
traslado a las hojas minutas originales de cuan
tos levantamientos se hayan hecho, a fin de de
terminar las alteraciones que en forma y super
ficie hayan sufrido las parcelas y subparcelas, 
cualquiera que haya sido Ja causa.

"Para mayor claridad del dibujo, dichos trasla
dos serán hechos en un papel trasparente con 
cuadre de prueba, del que se hará uno para cada 
año.

De lo dibujado en el papel trasparente se en
viará, cada final de año, un calco a las Juntas pe- 
riciáles e igualmente al Ministerio de Hacienda 
por mediación de Ja Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Catastral, cuando se trate de 

Jtérminos muniieipaies aprobaidos y cuya docu
mentación haya ingresado ya en dicho Minis
terio.

Cuándo el volumen de variaciones recogidas y 
dibujadas en papel trasparente aconsejen la re
novación de los planos-minutas, deberán rehacer
se éstos tp|talmente.

29. Para el mejor manejo del fichero por par
celas y como complemento suyo, se dispondrá o 
dotará de un índice compuesto de tantas fichas 
cuantos sean los propietarios de parcelas en el tér
mino. En ellas se anotarán ios números de las par
celas y subparcelas de cada uno de los propieta
rios, ordenados por polígonos, añadiéndose y ta- 
chandoi las que, respectivamente, se adquieran o 
enajenen en el transcurso del tiempo. Estas fichas 
se ajustarán al modelo mímero 5 que acompaña 
a estas Instrucciones y constituirán el extracto 
numérico del índice alfabético de propietarios.

Tanto a estas fichas como a las relacionas alfa
béticas de propietarios, se llevarán las variacio
nes derivadas de los partes semestrales.

30. A fin de facilitar el trabajo y no disminuir 
en exceso la claridad de los documentos, las varia
ciones a introducir en las relaciones de caracte
rísticas y en las listas alfabéticas de propietarios 
se anotarán durante el año en apéndices que se 
pasarán a dichos documentos al finalizar el año.

De estos apéndices se remitirán, cada final de 
año, copias a las respectivas Juntas periciales, 
así como también al Ministerio de Hacienda por 
mediación del Instituto Geográfico y Catastral, 
cuando se trate de términos municipales que ha
yan ingresado ya en el citado Ministerio.

3I. A la conservación del Catastro parcela
rio, en la parte encomendada al Instituto Geo
gráfico y Catastral, se adscribirán como personal 
directamente responsables y especialmente dedi
cado a este servicio dos funcionarios (uno téc
nico y otro administrativo) por cada 40.000 fichas 
de parcelas y subparcelas, con independencia dei 
número dé términos municipales y la extensión 
superficial que representen.

, En las provincias donde haya términos muni
cipales aprobados de parcelación por las Juntas 
periciales y otros que ya están en el Ministerio 
de Hacienda (todos necesitados de Conservación 
catastral), i>ero que en ellas operen brigadas to
pográficas de Parcelación, dedicarán éstas de su 
personal los funcionarios necesarios para los tra
bajos de conservación, y crearán en los "misinos 
locales de la brigada la oficina correspondiente, 
cuya inspección y jefatura asumirá el Ingeniero 
Jefe de dicha brigada, auxiliado de pno de los To
pógrafos.

Cuando se trate de las oficinas de Conserva
ción, que menciona el articulo 3.0, que depende
rán directamente de la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Catastral, dicha Dirección 
asignará para la pare de Conservación catastral 
el personal necesario, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 3.0; y además, si lo estima conve
niente, el dedicado a la Conservación del Mapa, 
asumiendo en este caso 1a jefatura de la oficina 
el funcionario de mayor categoría y antigüedad.
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32. Cuando el número de fichas en servicio de 
Conservación exceda de la cifra señalada en el 
ai*!ícnlo 3I. \ requiera, por lo tanto, la distribu
ción del servicio entre dos o más parejas de fun
cionarios, se agruparán los términos municipa
les asignados a cada pareja del rnwlo que ofrez
ca mayores facilidades para recorrerlos en las vi
sitas periódicas que dichos, funcionarios han de 
efectuar en cumplimiento de su misión.

33. Si la experiencia demuestra en algún caso 
la necesidad o conveniencia de alterar la cantidad 
consignada en el artículo 3I, para tener en cuenta 
el movMniento medio transaccional o porcentaje 
de alteraciones parcelarias que arroje cada zona 
o región, podrá hacerse, previa propuesta razo
nada del Jefe de la brigada o de la oficina de Con
servación, que elevará a la aprobación de la Di
rección general.'

34. El servicio de Conservación estará encar
gado, además, de expedir ‘‘Certificaciones de Ca
tastro parcelario’’ a los propietarios que las so
liciten, mediante el abono de la tarifa que des
pués se detallará.

35. Dichos documentos tendrán dos partes: 
una gráfica, con la reproducción a la misma es
cala o a escala reducida en caso de necesidad, de 
la parcela objeto de la certificación, y otra lite
ral, que recogerá el nombre y apellidos de la per
sona poseedora a título de dueño de la parcela, 
situación de ésta, determinada por el Ayuntá- 
mieno en que radica, pago o sitio, nombre con 
que es conocida, si constare, medida superficial, 
linderos por sus cuatro puntos cardinales, núme
ro del polígono en que se halle enclavada y el 
que dentro de él tenga la parcela (modelo nú
mero 6).

36. La petición de estas certificaciones se ha
rá por medio de instancia del interesado, diri
gida al Jefe de la brigada topográfica de Parce
lación, o de la oficina de Conservación, si ya está 
establecida, de la provincia correspondiente.

Los solicitantes remitirán con la instancia a la 
Dependencia encargada de expedir las certifica- 
cioes la cantidad necesaria para confeccionar el 
documento, determinada con arreglo a la tarifa 
siguiente :

Finca hasta 5 hectáreas, 2 pesetas.
Finca de 5 a lo hectáreas, 2,50 pesetas.
Finca de 50 a loo hectáreas, 4.50 pesetas.
Finca de loo a 200 hectáreas, 6 pesetas.
Finca de 200 a l.ooo hectáreas, lo pesetas.
Fincas superiores a l.ooo hectáreas, 25 pesetas.
37. El personal afecto al servicio de Conser

vación catastral, además de todos los cometidos 
que se mencionan en artículos anteriores, tendrá 
a su cargo las certificaciones a que se refiere el 
artículo 34, la custodia y manejo de los ficheros, 
y, en general, de cuantas incidencias de carácter 
administrativo se deriven de este servicio.

38. Los Jelfes de las brigadas u oficinas en
cargadas de la Conserváción reclamarán de las 
Juntas periciales el envío de los partes semes
trales, si no los hubieran remitido en un plazo 
de ocho días, a partir del término de cada semes
tre natural.

39. Si no atendieran a su requerimiento en 
otro plazo igual darán cuenta de la negligencia a 
la Dirección general, apercibiendo de oficio a 
expresadas Juntas para que, si dentro del m-'.s bi 
guíente a cada semestre no han cumplimenta' o 
esta obligación, sea aplicada la sanción estable
cida en el artículo 282 del Reglamento <le 3o * c 
mayo de I928 a los. Vocales o luncionarios de las 
mismas que hayan sido causa del retraso.

40. Cuando algún particular dejase de dec a-- 
rar las variaciones ocurridas en sus parcelas o c 
cumplir cualquiera de las obligaciones que les im
pone el Reglamento, impondrán las multas esl;’- 
blecidas en el referido artículo, variando su cía: - 
tía según las circunstancias que concurran en 
cada caso, y dando cuenta de su imposición, am 
como de las razones que las hayan motivado, a 
la Junta Junta Superior del Catastro. ,

4I. Los acuerdos imponiendo las sanciones se
rán apelables ante las Juntas provinciales del La
tastro en el plazo de quince 'días, contados a pac 
tir del siguiente a la notificación.

Contra las resoluciones de las Juntas provin
ciales en esta materia se dará ulterior recurso 
ante la Junta Superior del Catastro, la cual po
drá, a instancia del interesado, presentada en el 
plazo de treinta días, contados desde el siguiente 
al de la notificación condonar total p parcialmen
te las multas.

42. Las multas impuestas en virtud de los ar
tículos precedentes no podrán hacerse efectivas 
en tanto que la resolución que las causare no 
fuese firme, por haber dejado pasar el plazo para 
interponer el recurso contra ellas ante la Juma 
provincial o ante la Junta Superior del Catastro, 
si aquélla las confirmare.

43. Si las omisiones de los particulares entra
ñasen de defraudación a la Hacienda pública, los 
Jefes de las brigadas u oficinas de Conservación 
darán cuenta de ello a las Autoridades adminis
trativas a cuyo cargo se halle la liquidación de 
las cuotas contributivas, a los efectos de las. san
ciones establecidas por los artículos 286 y 287 
del Reglamento.

44. Fuera del caso a que se refiere el artículo 
anterior no podrá imponesse más que una sola 
mitad por los hechos a que se refieren los prece
dentes artículos, según se halla establecido en 
el articulo 285 del vigente Reglamento.

45. Dunmte todo el período comprendido des
de la ultimación de los trabajos topográficoca- 
tastrales hasta la implantación de la vigencia 
tributaria del Catastro en cada término munici
pal serán reformables todas las característica-
de las parcelas enclavadas en el mismo, cuando 
a instancia de parte o por cualquier funcionario 
de los servicios Catastrales se compruebe la exis
tencia de un error en las que se consignaron en 
los doouinentqs iniciales, aun cuando hubieran 
sido aprobados en su día j>or la Junta pericial co
rrespondiente.

Madrid, L° de 
S. M. — Dámaso

mayo de I930.—Aprobado por 
Berenguer.

(“Gaceta"25 mayo I930).
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Modelo núm. 1.

EN VUESTRO PROPIO INTERES COMUNICAD AL 
SECRETARIO TODOS LOS CAMBIOS DE DUEÑO, 

DE EXTENSION O DE CULTIVO QUE OCURRAN 
EN VUESTRAS FINCAS PROPIAS O ARRENDADAS

1,20 X 1,40

Modelo núm. 2.

Término municipal de

DECLARACIÓN JURADA de las alteraciones ocurridas en la propiedad, linderos, extensión 
o cultivo de las fincas que se expresan.

SITUACION DE LAS FINCAS VARIACIONES OCURRIDAS 
Y SUS CAUSAS

Polígono * Parcela Subparcela PARAJE

M.C.D. 2022
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